
NUM. 42í*.-SmD0 25 DE ABRIL DE 1891.

DE LA 
ÿaa^aaisïâ as s^aaaaa

^ ^^ ityei obligarán en ta Fettinnda, ùlat B altartt ÿCa^ 
à lot veinte diat de tv promnlgaeiÔn, « en eilat no te 

^**fvtitre otra cota.
it^ •*’**'**’^ ^*^ ^ pronmlgacibn el día en jue termine la 

^^'^^'^^ ^“ Gaceta, oficial.
BUL Odmao oiTiL vibentb).

SüSCRICIÓN PARTICULAR
En CÓKBOBA: Un mes, B peaetaB.—Tritoeatre, 8,26.—Sew meses, 

16,60—Un año, 88.
Fuer* on CÓbdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimeatre, 11,26.—Seis 

meses, 22,50.—Un alo, 46.
Número a ne! to, 88 cénts, de peseta. .

SK PUBLICA TODOS LOS PÍAS, «CBPTO LOS DOKIHQOS

Las Ley et, 6r denet p amMems gas te manden pubiiear en 
los Boletines Opioialks te han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán 6 los editores de le 
mencionados peribdieot, (Obdehes db 2 os Abril, un 8 y 21 
DE OOTDEEE DE 1864.)

^**■881(1811018 de) Consejo de Ministros. |

(Oaseta del día 26.) f
,Q ^^M. el Ray y la Reina Regente 

' , \ ^'X J' Augosta Real Familia
®^ ®®ta Corte sin novedad ea 

„¿^Portante salud.

**inl8terio de la Gobernación

JJ CIRCULAR
'■'^^P® atrás viene consagrando con 

tiid^*!^^ ^^ atención el Gobierno al es- 
das á ^ .^^^''^^® legislativas encamina- 
®®Pdic^^J°^^^ ^^ régimen del trabajo y la 
M’Ción de las clases obreras; y forma

is j^ aigunog proyectos con el valioso 
*’iale8^^'^ ^^ '^ Comisión de Reformas so- 
ción ’/ ^'^^^ adelantados en su prepara
ran ^^’ "^^^^ abrigarse absoluta con- 
^¡n^’i^^^ ^®^’ ^^ ^“® ^^ Cortee del 
dolo8° °^ ^^^’^^rón á término, completán- 
Pam 88ft de justicia y conveniencia 

p dichas clases.
®8ta^^ ^^^^ solicitud de los Poderes del 
®opvi *^’ ^^®^da en profundas y serenas 
8coin^'^''*^^^’ ^^*^^ ®®^ eficaz, ha de ir

*^^ *’^* independencia en sus 
bej^ ^ de tanta madurez en las deli- 
Mie °'**^ ^' acuerdos, que á los ojos de 
®®^lnnd^^^^^ *^™® influida por ilícitos

®^tte'** ^^^’ ®” previsión de las mani- 
^’ Próx^^^ ft^auciadas para el ].• de Ma- 
^8 da ' ^^*^ ^^ diversas representaciones 
®®Pírit^^ ^^^^^^^’ “® todas con pacifico 
l’étalé '^ ^^ Precor, eu las principales ca- 
^^ ^oV °®'^^^’® fabriles de la Península, 
^. S .^’’’''^ ^ft acordado comunicar á 
'’'® ^ j^^^^ft'^ioDes concretas, acomotla- 
^ ®®PecíalG3 circunstancias que en 

concurren.
''’^*do ^ ^^ Reuniones vigente de 15 de 

^ "”8 pe V^^^ establece con toda claridad 
’'’® Páhp^^^ distinción entre las reunio- 
^^rio ¿*^^ ^^^ imyan de celebrarse en 
*^*ftce8¡ ^"^^ cerrado, y las reuniones, 
*^® ^Páb*^^ ^i'dcas, séquitos y cortejos 
‘ea pj^^ft Índole que deban tener lugar 
*®^fo ‘^^R®^, paseos ó cualquiera

^^a ^V ^^ ^^‘‘^’^8¡to.»
^ ^^ el ^^’■^ *ftft primeras, que signi- 

^jercicio del derecho individual 

reconocido por la Constitución, basta el ■ 
aviso á la Autoridad veinticuatro horas 
antes de celebrai’Se; para que puedan te
ner lugar las segundas, que exigen y su
ponen un entorpecimiento más ó menos 
considerable del derecho de los demás 
ciudadanos á disfrutar de la libre circula
ción por sitios de dominio público, es ne
cesario el permiso previo de la Autoridad, 
y ésta tiene consignado en la ley y reco- ! 
nocido en la práctica el derecho absoluto 
de concederle ó de negarle, según recla
men las circunstancias.

Esas circunstancias aconsejan hoy au
torizar con la mayor amplitud, y aun con 
aquellas facilidades que estén al alcance 
de las Autoridades locales, el ejercicio del 
derecho de reunión pacífica en lugar ce
rrado, sea teatro ó circo, jardín cerrado 
ó local de cualquiera Índole y dimensión, 
separado materialmente del tránsito pú
blico, ó en despoblados ó terrenos sepa
rados de los ciudades, si sus prepietarios 
lo autorizan; y prohibir en todas partes 
los séquito.®, procesiones cívicas 6 reunio
nes en plazas, calles ó paseos ya sea con 
in.dgnias ó banderas, ya sin ellas.

Las reuniones en lugar cerrado se ce
lebrarán con asistencia de Delegados de 
la Autoridad, que cumplirán en ellas los 
deberes que el art. B.® de la ley les señala, 
siempre inspirándose en un criterio am
plio y tolerante para las manifestaciones 
del pensamiento y de las aspiraciones de 
los obreros; y si éstos, á virtud de los 
acuerdos que adopten, quisieran dirigirse 
Ú las Autoridades para exponerles perso
nalmente sus deseos, se les deba facilitar 
el realizarlo por medio de comisiones que 
no excedan de veinte individuos.

Cualquiera grupo ó acompañamiento 
que paso de ese número, ya para dirigirse 
al lugar de la reunión, ya para comaui- 
carse con las Autoridades, toda aglome
ración de esos grupos v su permanencia 
en la vía pública, en condiciones que al
teren ó amenacen la compléta normalidad 
del tránsito y circulación habituales se 
considerará como mauifestaeión no auto
rizada, y por tanto ilegal, y deberá ser 
inmediatamente disuelta.

A la previsión do V. S. toca preparar

y distribuir oportunamente, de acuerdo 
con las demás Autoridades, en todos los 
puntos de esa capital y su provincia, los ' 
medios de acción necesarios para que la . 
ley se cumpla, el orden público se man- . 
tenga, y la libertad de todos sea por to
dos y por cada uno respetada. ;

Debo también recordar especialmente . 
á V. S. uu criterio de gobierno que esti- - 
mo de capital interés en estos momentos, j 
Pueden mediar en el cumplimiento é in- ’ 
terpretación de las leyes políticas relacio- ' 
nadas con el orden público, considerado- * 
nes que recomienden, según las circuns- i 
tancias, mayor ó menor rigor de aplica
ción, pero una vez dictada una orden 
dentro de la ley y con escrupulosa obser
vancia de sus formalidades internas, y 
externas, por cima de todo otro interés, 
consideración y respeto, está que quede 

j inmediata y cumplidamente obedecida, 
? ponjue sólo tiene valor la tolerancia 

cuando es voluntaria concesión de la ener
gía y de la fuerza. Así, pues, cuando, con 
arreglo al Código penal, á la ley de Re
uniones y á las disposiciones de esta cir
cular, llegue el momento de disolver una 
reunión 6 una manifestación, V. S. la di
solverá sin vacilaciones,

De Real orden, acordada en Consejo 
de Ministros, lo comunico á V. S. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 

Ide Abril de 1891.—Su.vela.
Sr. Gobernador de la provincia de....

Lo que para su más exacto cumplimien- 
j to se hace público en el Boletín Oficial, 

permitiéndose este Gobierno aconsejar á 
los que ejerciten el derecho de reunión, 
el estudio detenido de la Ley de 15 de 
Junio de 1880 como único medio de que 
ajustándonos todos á sus terminantes 
preceptos, pueda limitarse la Autoridad 
á ¡tresenciar el espectáculo de un pueblo 
culto que sabe hacer uso de sus liberta
des sin coartar en lo más mínimo la li
bertad de los demás,

Córdoba 24 de Abril de 1891,
El Gobernador,

Antonio Castañón y Faes

GOBIERNO CIVIL
DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1017.

Negociado L”

Elecciones municipales 
Convocatoria

Debiendo procederse con arreglo á 
los artículos 41 y 45 de la vigente Ley 
municipal, á la renovación bienal da 
los Ayt ntamientos, he dispuesto con
vocar ai Cuerpo electoral para el dia 
10 del próximo Mayo, con objeto de 
que en el mismo pueda tener lugar la 
votación en todos los pueblos de esta 
provincia.

Para cuantas operaciones han de 
practicarse con tal motivo, los señoras 
Alcaldes tendrán presente lo dispuesto 
en el Indicador, y disposiciones que á 
continuación sa insertan, á las que en 
un todo se ajustarán para evitar las re
clamaciones y protestas, que de no 
hacerlo asi, pudieran interponerse.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento.

Córdoba 25 de Abril de 1891,
El Gobernador, 

Antonie Castañón y Faes

INDICADOR
de las operaciones alee torales en la próxima 
renovación de los Ayuntamientos, con arre
glo al Real decreto de 6 de Noviembre de 
1890, Real orden aclaratoria de 27 del propio 
mes y Real decreto de 24 de Marzo del co

rriente ado

3S de AiriÍ. Empieza el período 
electoral con la publicación en el Bo
letín Oeioial de la convocatoria. Pu- 

Iblicada la convocatoria, los Alcaldes 
harán exponer ai público las listas defi
nitivas de electores hasta el día en que 

j termine la elección (art. 7.® del Real 
i decreto de 6 de Noviembre.)
i Desdo el día siguiente al de la con- 
í vocatoria, hasta el domingo 3 de Mayo 
, inclusive, pueden fonnnlarse las solí-

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

citu des y las propuestas para Conce
jales.

(Téngame en cu en la las disposiciones 
de Ía Beal orden aclaratoria fecha 27 
de Noviembre de 1890.)

3 de Mayo, Como domingo inme
diato anterior al de la elección, se rea 
ne la Junta municipal del Censo, al 
efecto de lo prevenido en el art. 18 del 
Decreto de adaptación, debiendo asís 
tir por si ó por medio de apoderados en 
forma legal los candidatos gne hayan 
solicitado serio y los propuestos por 
los electores.

(Ténganse en cuenta las preanripcio- 
nes de la segunda disposición transí 
tona del Beal decreto de 24 de Marzo 
último.)

En el mismo día loe Alcaldes, harán 
por edictos el anuncio que previene el 
párrafo 2.® del ai t. 26 del Real decreto 
de adaptación.

También en el mismo dia, loa Alcal
des, como Presidentes de tas Juntas 
municipales, comunicarán el acta de la 
sesión á los Presidentes de las Mesas 
de las secciones que ellos no hayan de 
presidir y á todos los nombrados para 
Interventores y suplentes, citando á 
éstos para el día y hora en que haya 
de comenzar la votación. (Art. 24 del 
Beal decreto.)

JO de Mayo. A las siete de la mafia- 
ña ee constituye la Mesa en el local 
designado para cada sección; y para el 
público se abrirán los locales antes de 
las ocho de la mafiana, para que á esta 
hora en punto comience la votación.

Los Alcaldes pondrán á disposición 
de las Mesas electorales, en el momento 
de su constitución, las listas definitivas 
y demás documentos electorales, (Ar
ti culo 7.®)

A las cuatro en punto de Ia tarde ter- 
minarála votación con Ias formalidades 
prevenidas en el art. 31, y se procederá 
ai esorutio conformo á lo dispuesto en 
el art, 32 y siguientes del Real decreto.

14 de Mayo. Como jueves inmedia
to posterior al domingo de Ia votación, 
conforme el art. 43 del Beal decreto, la 
Junta de escrutinio se constituye à las 
diez de la mafiana, hora que se desig
nará y publicará con antelación por el 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento.

Verificadas las operaciones de es
crutinio y extendida por duplicado el 
acta de la sesión, cumplimentado lo 
dispuesto en los artículos 53 y 54 del 
Real decreto, el Presidente de la Junte 
de escrutinio la declarará disuelta y 
conolaída la elección.

Termina el período electoral.
La exposición al público por los 

Ayuntamientos, de Jos nombres de los 
elegidos, y las reel am soi ones quo se 
formularen sobre so incapacidad ó so
bre la nulidad de la elección, se ajusta
rán á las disposiciones de los artículos 
3.’ y siguientes del Real decreto de 24 
de Marzo del corriente año.

1° de Julio. Se constituyen los nue
vos Ayuntamientos en la forma que 
determina su ley orgánica, y teniendo 
en cuenta las disposiciones del citado 
Beal decreto de 24 de Marzo de este 
afio.

Disposiciones ¿el Real decreto de 
adaptación de 6 de Noviembre de 1890,

Artículo 9,* Los Concejales serán 
elegidos directsmente por los electores 
de los respectivos distritos electorales; 
pero después de nombrados y admiti
dos por el Ayuntamiento, representan 
individual y colectivamente al Munici
pio.En los distritos en que deba elegir- 
se un Concejal, cada elector no podrá 
dar validamente su voto más que à 
una persona; cuando se elijan más de 
uno hasta cuatro, tendrán derecho á 
votará uno menos del número de loa 
que hayan de elegírae en su respectivo 
distrito; á dos menos si se eligieran 
más de cuatro, y á tres menos sí se eli
gieran más de ocho.

Art. 16. En cada sección electoral 
habrá una Mesa encargada de presidir 
la votación, compuesta de un Presi
dente y de los Interventores nombta- 
dos por la Junta municipal del Censo, 
y por loscandidatoa que, teniendo dere 
choádesígnarlos, hagan uso del mismo.

La Mesa electoral de cada sección se 
oompondráde cuatro Interventores por 
lo menos, y no podrá exceder de ocho. 
Será Presidente de la Mesa en cada sec
ción eleotoral el Alcalde, y si esta no 
pudiese concurrir, ó en el término 
municipal hubiere más de una sección, 
presidirán los Teniente de Alcalde ó 
Concejales por su orden, ó en su defeo» 
to los Alcaldes de barrio, y en defecto 
de estos los suplentes de Alcaldes de 
barrio; y si estos no bastaran, designa
rá el Alcalde á personas que hubieran 
sido Alcaldes de barrio, y á ser posible 
que sean electores de la secoión cuya 
Mesa hayan de presidir.

Loa Alcaldes, Tonientee y Regidores 
interinos que estuvieren desempefian- 
do el cargo á consecuencia de haberse 
declarado ilegal la constitución del 
Ay a ata miento, podrán presidir las Me- 

, saa electorales; pero no podrán presi
dirías los que desempeñen los cargos 
concejiles interi o am ente por causa de 
suspensión administrativa de los pro
pietarios, cuando contra estos no se hu
biere dictado auto de procesamiento.

Las suspensiones administrativas de 
los Alcaides y Concejales contra quie- 
nee no se hubiere dictado auto de pro
cesamiento^ cesarán diez dias antea del 
señalado para la votación. (Adaptación 
del art. 36 de le Ley electoral)

Art. 16. Tendrán derecho á desig
nar Interventores:

1 .* Los ex-GOncejales del mismo 
municipio que lo hubií ren sido en vir
tud de elección popular, exceptuando 
los que no pueden ser leeligidos. con
forme al art. 62 de la Ley municipal 
reformado por la ley de 9 de Julio de 
1889.

2 .’ Loa que hubieren luchado en el 
mismo distrito municipal y obtenido 
la quinta parte, por lo menos, del total 
de votos emitidos,

3 .“ Los candidatos propuestos por 
mediodecédcHas firmadas por electores 
del respectivo distrito municipal, ó por 
actas notariales, cuyos electores aacieii- 
dan, cuando menos, á la vigésima parte 
del total do los comprendidos ea la 
del distrito. En nigúu caso podrá nua 
misma persona designar á más de dos 
Interventores para una sección, aun
que resultaren varios los conceptos 

por las cuales tuviera derecho á hacer 
esta designación.

Art, 17. Las solicitudes á la Junta 
municipal, pidiendo la declaración da 
candidatos, se dirigirán hasta el do
mingo 3 de Mayo próximo, aieuJo las 
fechas de estas peticiones posteriores á 
la de la convocatoria. El efecto de la 
declaración, se entenderá para la fa
cultad de designer Interventores, Cade 
elector no puede concurrir á más do 
una propuesta.

Art. 18. El domingo 3 de Mayo se 
constituirán en sesión pública las Jun
tas municipales del Censo, debiendo 
asistir los candidatos por sí ó por me
dio de apoderados en forma legal. Dos 
eleotorea presentarán personalmente 
cada propuesta de candidato.

Art. 19. En el mismo dta la Jauta 
municipal y los candidatos proclama
dos por sus representantes,debidamen 
te autorizados, harán la designación de 
Interventores y de Suplentes para ca
da Mesa de las que en el respectivo 
distrito hayan de coustituirse.

Art. 20. Para ser Interventor basta 
con ser elector en el Municipio y saber 
leer y escribir.

Art. 21. Si solamente se hubiere 
proclamado un candidato, este podrá 
designar dos Interventores. Si más, ca
da uno designará uno sin perjuicio de 
que se reduzca su núiíiero si teniendo 
en cuenta los dos que ha de nombrar 
la Junta resultase exceder «t total de 
Interventores del mázimun dé ocho, 
fijado en el art. 16.

Art. 22. La Junta municipal nom
brará para cada una de las Meses de 
las secciones que comprenda el distri
to dos Interventores. Estos serán ele
gidos de las listas que en e! acto pue
de presentar cada ono de los candida 
tos proclamados.

Art. 23. Si el número de Interven
tores pnopuest<í8 por los candidatos ex
cediere de seis invitará la Junta á los 
proponentes á qae se pongan de acuer
do á fin de reducir los Interventores á 
dicho número. Si no hubiera avenen
cia se insacularán.

Art. 24, El Alcalde Presidenta de 
la Junta deberá el mismo día 3 oomu- 

! nioar el acta á los Presidentes da las 
5 Mesas de las secciones que el ud haya 
j de presidir, y notificará en el h.iamo 
■ dia sus nombramientos á todos los Iu- 
! terveatores.

Art. 25, Las Mesas se constituirán 
á las siete de la mañana el Domingo 10 
de Mayo; En cualquier momento en que 
se presenten los Interventores nom
brados por la Junta y por los candida
tos, podrán entrar en oI ejercicio de sus 
funoiones, sustituyendo á los que hu
bieren tomado asiento en la Mesa.

Art, 26. El día 3 del me.s entrante, 
los Alcaldes anunciarán loa locales don
de as hayan de constituir las secciones 
elactorahí?, los que aa abrirán al público 
antes de las ocho de la mañana del 
día 10.

Art. 27. La votación será simultá- 
n amerite en tocias las ''eceiones es el 
citado dia 10, comenzando á las ocho 
en punto de la mañana y continuando 
sin interrupción hasta las cuatro de la 
tarde, en que se declarará definitiva

mente cerrada y comeuzará el recuento 
de votos.

Art. 28. La votación será aecreUJ 
se hará en la siguiente forma: el Pr®** 
dente anunciará: empieza la votaoiéu. 
Los eleotorea se acercarán á la ^®** 
uno á uno, y diciendo su nombre, e® 
tregaráu por su propia m.ino al P*®®’ 
dente una papeleta blanca doblada, eu 
la cual estará escrito ó impreso el no^' 
bre dal candidato ó candidatos á quie 
nes dén su voto para Concejales.

La urna de los votaciones sera 
cristal ó vidrio trasparente. El P*'®'’‘ 
dente depositará en ella las papeletas 
después de ceroiorarse, por el exauieu 
que harán los Interventores de las he 
tas del censo eleotoral y las ocuip* 
meutarias, de que en ellas está inso 
el nombre del votante y dirá en ah* 
voz: “fulano (el nombre del electo'’ 
votft„. En todo caso el Presidente teu 
drá constantemente á la vista ¿el P 
blico la papeleta desde el momento ^^ 
la entrega hasta que Ia deposite ®® 
urna. Dos de los Interventores à' ®^ 
nos auotaám en la lista numerada 
electores que votan, por el orden coD 
que emitan sil voto, confrontaran u® 
nombres con los de las listas défiche 
vas y oomplementarias, y exprès 
en la anotación el número con qu* 
estas aparezcan.

Art. 29. El derecho á votar se acre’ 
ditaráúnicamenta por la inseri pelón a 
loa ejemplares eartificados de las iistas^

Cuando sobre la -identidad persous^ 
del individuo que re presentare a*® ’ 
como elector ocurriese duda, pt”' "Í 
elamaoión que eu el acto hteiefle p® 
camente otro elector negándola, éó s'*® 
penderá Is admisión de su voto n® 
que al final de la votación decida 
Mesa Io que corresponds sobre la f®® 
moción propagata.

Art, 30, Ningún elector podrá ^^^ 
tar-en otra sección que aquella a *1 
ooriiesponda, según el- Censo electo

Arti. 81. A las cuatro en P“**’'*’ p 
la tarde anunciará el Presidente en 
ta voz que se vá á concluir la vota ^^ 
y no se permitirá entrár á nadié ^^^ 
en el local, cerrando- las puertas 
mismo, ai lo considerase preciso, 
guntará ai alguno de los electoresP^ 
sentee ha dejado de votar, y se ®^®^j, 
ránlos votos que se dén á continuée ^^ 
Íumediatameute á puerta abierta, ^^ 
Mesa decidirá por mayoría en vist** 
las cédulas de vecindad y del t®®*^*®^ 
nio de los electores presentes y ’í® ^_ 
documentos pertinentes, sobre la 
misión de aquellos respecto de ‘’’’^ 
identidad se hubiere reolamado-

En todo caso se mandará pasar t®^^^ 
de culpa al Tribunal competent®, P ^^ 
que se exija la responsabilidad ^®í ^ 
aparezca usurpador de nombre aJ®' 
ó la del qua lo haya negado falsa®* ^^ 
te. A seguida votarán los individ®®® 
la Mesa, y se firmarán por los lot®^’^ ^^ 
teres las listas de votantes ai ®*^^¿jj 
de todos sus pliegos y á cont*®®®'’ 
del último nombro escrito.

Art. 32. Terminadas estas op®*’® '^ 
nes, el Presidente declarará oer#.^^^, 
votación y comenzará el esor®*^* ^^j 
que se verificará leyendo el mia®*‘^ ]j„ 
alte voz las papeletas que extraerá ^^^ 
á una da la urna, y pouiéndol»® ^*
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Bifiesto à io8 intsrventorea, qoe aon- 
frontaráu el mitaero de ellas oon el de 
votantes anotados en las listas.

Las papeletas no inteligibles, las que 
^ oontengaa nombres propios de per- 
Boaas ó contuvieren escritos varios, 
^''yo^ orden no pueda determinar se, se 
wnaiderarán en blanco.

Cuando baya varios nombres esori-
QSoa despues do otros, solo se ten- 

’‘ B en cuenta: el primero ó loe- prime-' 
^°S)ba3ta el número de candidatos que, 
®®gúu el aft. 9”, tenga derecho a votar 
®® elector, y loe demás se rep atarán 
00 escritos. Si algún elector presente, 

otario ó candidato proclamado tuvie- 
0 duda sobre eb contenido de una pa- 

Poota leída por.el Presidente, podrá 
P® ir en el acto y deberá conoedérseJe

la examine. En loa casos de faltas 
^« Ortografía, leves diferencias de nom- 
de^^Z ^^^'*^*^°^’ ‘’^versión ó supresión

^'^^^ '^^ estos, se decidirá en san* 
^' o favorable á la validez del voto y i 
^'í aplicaoión en favor de candidato co* 
^°oi o cuando no figure en la elección 
ach° '^'^^ Q®’®o pueda confundirse. Si 

’^í ^^*'^ *^ sobre la inteligencia de la
'^^ hnbiere desde luego una- 

la t • ^^ ^^ ^esa, se reservará para 
sió *^'°®’''*^u del escrutinio la deoi- 

o la duda, y entonces se hará por 
““®yoria.
VoM*^^' ^^’ ^®®bo el recuento de los 
ant ^' ^^®'^“^ re.sulte de las operaciones 
ba '^*®'^®®' preguntará el Presidente sí 
^j^ ^ gana protesta que hacer contra 
^^^acrutinio; y no habiéndose hecho, ó 
U ¡^ '^^^ ^^ tcaueltas por la mayoría de 
®n af^'^ ‘^^ ^^® ” presenten, anunciará 
a] , voz eu resultado, especificando 
Vot **'*^ ^^ papeletas leídas, el de los 

® y el de los votos obtenidos por 
'waidalo.

’'’■eut ' presencia de los conou- 
^raid^^ ^^ ^Qemarán las papeletas ex- 
>»* eioepoión de aque- 
í ^^ hubiere negado su validez

®’do objeto de reclamación, 
^®e Huirán al acta.

^^' ^’ resultado del escrutinio 
gç^^ .. ’°ará ininediatameute por certi- 
®difi*''^ ^i®^® ®“ 1*1 parte esterior del 
elsfi °'^ ^° *1®® ®® haya verificado la 
I21ob °^’ ^ '‘®“’liÍ0udo otras iguales al 
l’® ^ ®^ Presidente do la Jan- 
e¡Qjj ^’’’fipal. El resultado de les else 
fopiu^^ ^^ P’’blíoftj-á por edicto ó en la 

Eg^„^'^^^'^^’^*'®da en la localidad, 
el '’ ’^^vtifioaoiones se enviarán en 
&re^°^’ ^^^® '^ responsabilidad dol 
Prev^ ^*^^^ ^® ^® Mesa, y de la manera

^^ Io3 párrafos primero y 
sé j ’ «•

^ific .*’^®® fambion en el acto las oer- 
®®tt(l’A ^^^ ^^‘ mismo que pidan los 
hires ^^'^^ Pí98entes, ó Notarios ó eleo- 

’^^*’’«¿6 ' ^®’’®'’’’'^®® todas las ope- 
tl p. .® ^^bariores y á puerta cerrada, 
^^®6a T "’^^'-" y los Interventores de la 
^^ ’’üal ^*"®^®’* ®l ^“ta de la sesión, en 
*'^bi6To** ®^P’'®^®’'^ detaUadamento el 
^®®c¡ó*^ *^^ «lectores que haya en la 
hirni ^’^^gón las lútas del censo eleo- 
^®^Mo ^^ '^*' electores que hubieren 
cag^ ^ ®l de log votos obtenidos por 
*^’'’‘iain^'^^'^'^^*’* y ®° oonsignarán su 
^®®U8 /^^* ^®® reclamaciones y pro- 

^fúiuiadas en tu caso por los 

electores sobre la votación ó el escru
tinio, y las resolooiones motivadas de 
la Mesa, sobro ellas, con loa votos par
ticulares si los hubiere.

El acta con todos los documentos 
originales á que en ella ae haga refe
rencia, y 11 a papeletas de votación re 
servadas según el art. 34, ae archivará 
en la Secretaria da la Junta municipal 
del Censo, á cuyo Presidente será re
mitida al efecto antes de las diez de la 
mafiana del dia siguiente inmediato al 
de la votación.

La Mesa librará gratuitamenle certi
ficación de lo consignado en el acta, ó 
do cualquier estremo de ella, á todo 
elector ó candidato que lo solicite.

Art. 37. Para las elecciones Muni
cipales bastarán dos actas, una para el 
Gobernador y otra para el Presidente 
de la Junta municipal, el cual las dis
tribuirá á los respectivos presidentes 
de las Juntas de escrutiuio. La entrega 
de estos pliegos en la Administración 
de Correos, deba haoerla el Presidente 
de la Mesa y el Interventor nombrado 
según el artlculosiguients, siendo am- 
bosresponsablee de la omisión ó retraso 
que no esté plenamente justificado en 
el cumplimiento de esta obligación. 
Cuando el envío de los pliegos haya de 
bacerce á Presidentes de Juntas que 
residan en la misma poblaoión que las 
Mesas electorales, ae entregarán perso
nalmente en las respectivas Secreta- 
tías. Todos loa candidatos tendrán de
recho á que se les expidan cartifioaoio- 
nes de! resultado de la elección.

Art. 38. Antea de disolverse la Me
sa electoral, designará uno de sus In
terventores para concurrir en repre
sentación de la sección á la Junta de 
escrutinio general. Cuando el Munici
pio tenga una sola sección no Rehará la 
designación expresada en el párrafo 
anterior.

Art. 39. El Presidente de la Mesa 
tendrá, dentro del Colegio electoral, 
autoridad eáclnslva para mantener el 
orden v asegurar la libertad de los 
electores. Las A utoridades locales pres
tarán dentro y fuera de! Colegio al Pre
sidente los auxilios que este les pi-ía, y 
no otros. Tendrán solo entrada en los 
Colegios los electores de las secoionea, 
Interventores, los candidatos procla
mado, los Notarios para dar fé y los de
pendientes de 11 Autoridad que el Pre
sidente reclame.

Art. 43. En las elecoiones verifica
das en Municipios que no tengan más 
que una sección, el escrutinio general 
se verificará por la misma Mesa, ante la 
cual se hizo la elecoióu. Donde baya 
más de una, y estas no lleguen á seis, 
el escrutinio general da cada distrito 
municipal se verificará por una Junta 
compuesta de la Mesa de la sección que 
presidiera el Alcaide ó un Teniente ó 
quien le sustituyera en aquel aoto, y de 
un Interventor de cada una de las sec
cione!; del'mismo distiito muntoipal de
signado por la manara prevenida en el 
art. 33. Cuando bis seccionáis del distri
to municipal-excedan da seis, la Junta 
de escrutinio se compondrá de los In
terventores designados á tenor de di
cho art. 38. Las Jautas de escrutinio 
serán presididas por loa Alcaldes ó Te

nientes de Alcalde ó quien les sustitu- 
yalegalmente.

Art. 48, La Junta municipal ae re 
unirá á las diez de la mañana el jueves 
14 de Mayo, en la sala del Ayunta- 
miento. No prodrá funcionar sin la con
currencia do las dos terceras partes de 
los comisionados Interventores, cuan
do e’ número de spccíones no exceda 
de diez; de la mitad mas uno si el nú
mero de seecienva an que esté dividido 
fuera mayor de diez y menos de cin
cuenta, y hasta el de veinte y cinco 
cuandosean más.

Art. 50, Terminado el recuento de 
todas las secciones, nao de los Secreta
ries de la Junta leerá en alta voz el re
sultado del resúmen general, y el Pre
sidente proclamará en el acto Conoeja- 
les electos á los candidatos que aparez
can con mayor número de votos. Ea 
caso de empate se proclamarán como 
presuntos á* los candidatos empatados, 
reservando ai Ayuntamiento la reso- 
Icción que según las cirounatánoias del 
caso oerreepouda.

Al t 63. En las elecciones de Con
cejales la Junta de escrutinio extende
rá y autorizará por duplicado el acta, 
remitiendo un ejemplar con loa docu
mentos anexos á la Secretaría de la 
Junta muntoípal y el otro inmediata
mente al Gobernador de la provincia.

Alt. 54. Del acta de escrutinio ge
neral se expedirán certificaciones par
ciales en número igual ai de los Conce
jales electos ó presuntos proclamados.

Art. 55. Terminadas todas las ope
raciones de las Juntas de escrutinio 
general, su Presidente la declarará di
suelta y concluida la elección.

Apéndice 35 de la Rea) orden de 27 
de Noviembre del 90.

Los actuales concejales que tengan 
condiciones para ser reelegidos, si so
licitaren ó fueren propuesto- como can
didatos, no podrán tomar parte en lab 
delibera oí ones y acuerdos de la Junta, 
Los candidatos han de asistir por si ó 
por medio de apoderados en tonna, y 
tienen derecho á presentar las solicitu
des duran.e las siete primeras horas de 
la sesión.

Circular número 1016,
Hecha en el día de hoy la convocato

ria para la renovación bienal de los 
Municipios de esta provincia, cesan 
desde luego en el desempeño de su co
metido, todos loa Delegados y comisio
nados da apremio que por distiutas 
causas existiesen, dependientes de este 
Gobierno.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para general conocimiento.

Córdoba 25 de Abril de 1891.
El Gobernador,

Antonio Castañón y Faes

Circular núm. 1023.
1 En el Boletín Oficial de la provin

cia nú i 409, correspondiente ai Jueves 
dos del actual, y büjo el núm. 751, se 
halla inserta una circular de este Go
bierno en la cual ae interesaba con pre
ferencia á cualquier otro remitieron los 
Alcaldes un estado arreglado al modelo 
qu0 en la misma se acompaña, y no 
habiendo cumplido con este servicio 

los Ayuntamientos que á continuación 
se expre.8an, se les hace saber por la 
presente que sí en el término de tres 
días no cumplen con lo dispuesto en 
aquella circular les será impuesta la 
multa que señala la Ley municipal y 
con la cual quedan conminados desde 
hoy.

Córdoba 24 de Abril de 1891.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes 
Pueblos que se citan

Añora
Baena
Benamejí
Bujalance
i .'añete de las Torres
Castro del Río
Peman-Nufloz
Fuente la L incha
Puente Obejuna
Puente Palmera
Hinojosa
Montilla
Palma del Río
Pedro Abad
Pozoblanco
La Rambla
Valenzuela
La Victoria
Villa del Río
Villaharta
Villaralto
El Viso

AYUNTAMIENTOS

Priego
Núm. 996.

D. Juan Callara Fernandez, Secretario 
dél Ayuntamiento de esta ciudad.
Cartifieo: Que en la sesión celebrada 

por la Corporación en veinte del co
rriente, se manifestó por el Sr. Alcalde 
que habiendo se hecho y publicado Ia 
división de distritos en este término 
municipal, en catorce de Marzo último, 
no se había presentado reclamación al
guna contra aquella, si bien por error 
involuntario, la eacoión primera del se
gundo Distrito y la de tercero apare
cían con quinientos ocho electores, de
bid. sin duda á error mal erial, debiendo 
suhsauarse puesto que según el articulo 
10 del Real decreto de 5 de Noviembre 
de 1890, las secciones no podían pasar 
de quinientos electores

El Ayuntamiento, penetrado del error 
cometido, acordó que á la primera sec
ción del primer distrito, que se compo
ne de cuatrocientos ochenta y tres elec
tores, se la aumenten nueve de la Plaza 
Vieja, sumando cuatrocientos noven
ta y dos.

Que á la primera sección del segundo 
distrito Hospital, que ae compone de 
quinientos ocho electores, se le rebajen 
los nueve de la plaza Vieja y quede en 
cuatrocientos noventa y nueve.

A la segunda sección del primer dis
trito Pósito,que se compone de cuatro
cientos sesenta y tres electores, se Jo 
aumenten doce de la calle Calvario, 
resultando oon cuatrocientos setenta y 
cinco.

Que á la primera Sección del tercer 
distrito que se compone de quinientos 
ocho electoras, se le rebajan doce de la 
calle Calvario, y quedan cuatrocientos
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noventa y seis, quedando reotificada en 
tal sentido la división en distritos he
cha en catorce de Marzo.

También por Sr. Alcalde se manifes
to la necesidad de hacer constar el nú
mero de Concejales que había que ele
gir en la renovación bienal de este afio, 
así como las vacantes por escusa ó in
compatibilidad.

Previos los trámites necesarios y te
niendo á la vista los expedientes elec
torales de las renovaciones de mil ocho
cientos ochenta y siete y ochenta y 
nueve, los acuerdos del Ayuntamiento 
de diez y nueve de Octubre de este últi
mo año, veinte y seis de Abril de mil 
ochocientos noventa y veinte y uno de 
Marzo de mil ochooieutos noventa y 
uno, resulta que los señores Conceja
les que salen por ministerio de la ley ó 
que han producido vacante, son los si
guientes:

Renovación de 1887
D. Manuel Rosa y Rosa

José Lozano Madrid
José Luis Rubio
Felix Perez Luque
Alfredo Calvo Lozano
Manuel Carrillo Aranda
Agustín Burgos Juárez
Enrique Castillo Aguilar
Juan de Dios Garzón
José Ramón Matilla

Renovación de 1889
D. Francisco Carrillo Nuño, por es 

cusa.
D. José Luis Castilla Ruiz, por in

compatibilidad.
" Lo anteriormente relacionado está 
conforme con el acta de la sesión de 
que llevo hecho mérito, y que en todo 
caso me refiero.

Y en cumplimiento de lo acordado, 
espido la presente con el V.’ B.“ del se
ñor Alcalde, que sella y firma en Prie
go á veinte y uno de Abril de mil 
ochocientos noventa y uno.—Juan de 
Oallava.—V.“ 3.“ Carlos Valverde.

Villanueva de Córdoba 
Núm. 955.

D. Bartolomé Ayllón y Sánches, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que encontrados sin 

dueño conocido el día 9 de loa corrien
tes en el kilómetro 63 de la carretera 
de Andújar á Villanueva del Duque, 
término de esta población, dos caballos 
aparejados cuyas señas se expresarán, 
se anuncia por medio del presente 
para que en el plazo de treinta dias, 
puedan Ias personas que se crean con 
derecho, hacer la reclamación corres
pondiente; en la inteligencia de que, 
transcurrido dicho p lazo sin deduciría, 
86 procederá, previa tasación, á la ven
ta de referidos caballos, según dispone 
la R, G. de 8 de Abril de 1878.

Señas de loa caballos.
Uno pelo negro, edad 10 años, alza

da la marca, capón, tuerto del derecho, 
calzado bajo del pié derecho, sin hierro.

Otro pelo castaño, lucero, cabos ne
gros, edad 8 años, entero, alzada mas 
de la marca, una cicatriz en Ia parte ex
terna del brazo izquierdo y varias en 
los costillares, con hierro.

Villanueva de Córdoba 17 de Abril 
de 1891. — Bartolomé Ayllón.

Santaella 
Núia. 965.

B. ledro Muños y Sierra, Alcalde pre
sidente dél Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: Que en la sesión ordina

ria del dia de ayer, fueron aprobados 
el presupuesto adicional que ha de re
fundirás en el del actual año económi
co, y el proyecto dei ordinario para el 
próximo ejercicio de 1891-92, los que 
quedan .de manifiesto en esta Secreta
ría municipal, por término do quince 
días, para que durante el mismo pue
dan ser examinados y aducir contra 
ellos las reclamaciones que orean opor
tunas.

Santaella 19 de Abril de 1891,—Pe
dro Muñoz.

Pedroche 
Núm. 968. 
Edicto.

U. Mariano TiradoSánchee, Alcaldecons- 
titucional de esta villa.
Hago saber: Que formado por la Co

misión de Hacienda de este Ayunta
miento é informado por el Sr. Regidor 
Síndico el proyecto de presupuesto or
dinario para el ejercicio próximo de 
1891 á 93, en sesión de hoy ha sido 
aprobado por la Corporación de mi 
Presidencia, y se ha expuesto al publi
co en esta Secretaría por término de 
quince días, en cumplimiento á lo que 
preceptúa el artículo 146 de la Ley mu
nicipal.

Pedroche 19 de Abril de 1891.—Ma
riano Tirado.—Tomás Rojas, Secre
tario.

Villanueva det Duque 
Núm. 969.

D. 3osé Benitez y Conde, Alcalde pre
sidente de este Ayuntamiento,
Hago saber: Que el Ayuntamiento 

de mi presidencia, asociado de igual 
número de contribuyentes, en sesión 
extiaordinaria del día dos del cor ríen* 
te, acordó como medio de cubrir el 
encabezamiento de consumos con la 
Hacienda y sus recargos legales para 
el año económico de 1891 á 1892, el 
arriendo en venta libre de todas las 
especies comprendidas en la tarifa ofi
cial vigente, para cuya primera subas
ta se ha señalado el día treinta del co
rriente, de diez á doce de su mañana, 
destinándose la primer ahora para hacer 
proposiciones á todos los ramos reuni
dos, y si no hubiese licitadores, se ad
mitirán en la segunda pruposioiones 
por ramos separados, debiendo en uno 
y otro caso cubrir el tipo señalado á 
las especies, ó ála que se intente su - 
bastar, que aparece del estado ó pre 
supuesto unido al expedienta, y bajo 
las condiciones del pliego que queda 
de manifiesto en Secretaria municipal, 
por término de diez dias, á contar de 
esta fecha, siendo requisito indispen
sable para tornar parte en la subasta, 
la consignación próvía en areas muni
cipales del dos por ciento de la expe- 
oie ó expecies que sean objeto de lioi- } 
tación. i

Lo que se hace saber, al público por 
medio del presente para la general in
teligencia, í

Villanueva del Duque 19 de Abril i 
1891.—José Benitez y Conde. I

JUZGADOS

Algeciras 
Niun. 998.

B. Cristino J^ñeyro y Fernández, Juei 
de instrucción de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, se cita, 

llama y emplaza á un tal Diego, natu
ral que se dice ser de Córdoba, casado, 
con dos hijos, que hace seis meses se 
ha separado de su mujer, de oficio relo
jero y cuyas señas particulares son: ba
jo de estatura, no mal parecido, con bi
gote rubio, vistiéndose trageregular, de 
chaqueta azul, pantalón blanousoo, usa 
gorra y representa tener de 28 á 30 
años de edad; á fin de qne en el tér
mino de diez días, siguientes al de la 
inserciónde la presente en la Gaceta de 
A/adrid y Boletines Oficiales de esta pro
vincia, la de Málaga y Córdoba, compa
rezca en la sala audiencia de este Juz
gado, sita calle del Rio número 6, á 
rendir inquisitiva en la causa que con
tra el mismo se instruye por el delito 
de estafa.

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades asi civiles como 
militares y agentes de Ia policía judi
cial, la basca, captura y remisión á la 
Cároel de este partido del dicho proce
sado, ocupándole á la vez todas cuan
tas alhajas lleve consigo ó en el equi
page, las cuales se pondrán á mi dispo
sición.

Dado en la ciudad de Algeciras á 
diez y nueve de Abril de mil ochooiea- 
noventa y uno.—Emilio Piñeyro.—Por 
mandado de S. S., Fernando Lazo.

Derecha de Córdoba 
Núm. 967.

' D. Francisco Femá-ndaz Vior, Jues de 
instrucción del distrito de la derecha de 
esta capital y su partido.
Por el presente, cito, llamo y empla

zo á los autores del robo de cuatro pe
llejos de aceite que tuvo lugar ea el 
tren mercancía númeio 171 descenden
te de esta capital con dirección á Ma
drid, entre las estaciones de Alcolea y 
Villafranca, en la noche día 9 de Marzo 
último; para que dentro del termino de 
diez días, contados desde la inserción 
de este edicto requisitoria en la Gaceta 
de Madrid, comparezcan en esto Juzga- 
do, sito plaza de la Oompañís número 
7, con objeto de recibirles la oportuna 
declaración en la causa que con tai mo
tivo instruyo; apercibidos que de no 
haoerlo asi, les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, Guardia civil y 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca de los indicados cuatro pe
llejos de aceite y autores del robo de 
los mismos, y caso de ser habidos sean 
presentados en este Juzgado con las 
seguridades convenientes.

Dado en Córdoba á20 de Abril de 
1891.—Francisco Fernández Vior.—El 
actuario, Bartolomé Fernández,

Montilla
Núm. 970.

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de instrucción de esta ciu
dad, en el sumario que se siguió contra 
Romualdo Baena Durán (a) Niño Lu- 

terio, vecino de Herrera, por hurto y 
otros delitos; en el cual por la Audiou' 
oia de lo criminal de esta ciudad, coa 
fecha 7 de Febrero último, se sobres® 
yó provisio nal mente en dicho sumanUt 
mandando levantar el embargo practi 
cado, y como se verificara en un oaba o 
y otros efeotos de la propiedad o® 
Baena Duráu, y corno de esta se igU® 
re su paradero, se publica el presente 
para que llegue á su noticia y pu® * 
presentarse à recoger indicados sem® 
vienta y efeotos: „.

Montilla 10 de Abril de 1891. 
actuario, Agustín Maldonado.

Pozoblanco 
Núm. 976.

D. José Martin Barrios, Juee do instr^ 
ción de este partido.
Por la presente, se encarga á to ®® 

las autoridades, individuos de la gti^J" 
dia civil y demás agentes de la poh®'* 
judicial, procedan á la busca y e»pt’*''* 
de las dos caballerías cuyas señas se ®^ 
presarán, y casode ser habidas lasr®®’ 
tan á este Juzgado oon las personas 
cuyo poder se encuentren, si no dánS* 
rantía bastante de su legítima sdqow* 
oión; las cuales le han sido robadas eo 
la noche última de la posesión de ai* 
oinar denominada Cañada de Buena 
Leña, de este término, propia da ^‘’° 
Andrés Peralbo y Quirós, de esta ve 
ciudad.

Dado en Pozoblanco á 19 de Abril a 
1891.—José Martín Barrios.—Por w*® 
dado de S. 8., Julio Pellitero.

San Sebastian de los Ballesteros
Núm. 980.

D. José Alcaide Mata, Juez municipio 
erta villa.
Hago saber: Que vacante la pla2a 

Secretario de este Juzgado munioiP* 
por defunción del que la desempeÚ^'’®’ 
96 anuncia su provisión por el término 
de treintadiaa, durante los cuales po 
drán presentar los aspirantes á ella sU 
respectivas solicitud es, acompanaa» _ 
loa documentos que acrediten su ap* 
tud y buena conducta. Dicha 8eoro^^ 
ría, no tiene más sueldo que los do^s 
ches de arancel.

Y para la general inteligencia, so P® 
blica el presante en este Juzgado n*‘* 
nioipal (a donde ea presentarán dioh®
«olieitudes). n

San Sebastián de los Ballesteto^ 
de Abril de 1891,—El Juez municipi ’ 
José Alcaide.

Monte de Piedad y Caja de ahorro® 
de Córdoba

El lunes próximo, 2/ del cerrión*®^ 
tendrá lugar en este establecimiento 
subasta de alhajas de los empeños b® 
chos en la Sucursal 2.* durante ®^ "^^^ 
de Junio último, y que con arrag'® 
los Estatutos, corresponden ’^®nd®r9®^^

El acto de subasta principiará * 
10 de la mañana.

Nota. La lista de las alhajas s® ^*_ 
11a de manifiesto en la tabla de an9^^ 
cios del establecimiento, y pueden '^^ 
la cuantas personas lo soliciten. p

Córdoba 24 de Abril de 1891‘'' 
El Contador, Rafael de Torres. ^^^^

IMPSENTA DEL DIAEIO DE OÓEPOUA
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